
 

ACCESO AL CARNET SANITARIO DE FRANCIA 
 
Las autoridades francesas han adoptado por decreto No. 2021-1215, de 22 de setiembre de 

2021, nuevas medidas vinculadas a la salida de la crisis sanitaria por el COVID19, entre las 

cuales se encuentran la aceptación de otros certificados de vacunas anti COVID, sin perjuicio 

del lugar de vacunación, sea en Francia o en el exterior.  

 

Para el ingreso en el territorio francés de viajeros provenientes de países de la lista naranja, 

entre ellos el Perú, las autoridades recomiendan tener en cuenta las siguientes opciones que 

permitan la observancia de las medidas de salud pública contra el COVID19:   

 

 Personas ya vacunadas en el extranjero con dos dosis de la vacuna Pfizer_BioNTech, 

Moderna, AstraZeneca  o una dosis de la vacuna Janssen, todas vacunas reconocidas 

por la Agencia Nacional de Seguridad de los Medicamentos y que permiten la 

obtención de un carnet sanitario (pass sanitaire) francés. 

 Personas que han recibido en el extranjero dos dosis de la vacuna BBIBP-Corv 

(Sinopharm) o CoronaVac (Sinovac), reconocidas en la lista de urgencia de la 

Organización Mundial de la Salud. Las personas que han recibido estas vacunas 

podrán completar su esquema vacunatorio con una dosis de vacunas ARNm a fin de 

estar en capacidad de obtener su carnet sanitario francés. 

 Personas vacunadas en el extranjero con una vacuna no reconocidas ni por la Agencia 

Europea de medicamentos ni por la Organización Mundial de la Salud. Estas personas 

deberán recibir dos dosis de la vacuna ARNm, no importa cual haya sido el esquema 

vacunatorio recibido en el extranjero, a fin de obtener su carnet sanitario francés.  

 

La presentación del carnet sanitario francés no es obligatoria para ingresar a Francia, pero si 

lo es para ingresar a espacios públicos cerrados, que incluyen hospitales, teatros, cines, 

restaurantes, bares, gimnasios, transporte público, lugares de conferencias, entre otros. 

  
Una vez que la vacunación ha sido completada, las personas interesadas pueden solicitar el 
carnet sanitario a través de los siguientes enlaces: 
 
Ciudadanos franceses : Demande de passe sanitaire en cas de vaccination à l’étranger hors 
UE : procédure pour les ressortissants français et leurs ayants droit - Ministère de l’Europe et 
des Affaires étrangères (diplomatie.gouv.fr) 
 
Ciudadanos extranjeros de paso en Francia y estudiantes : Demande de passe sanitaire en 
cas de vaccination à l’étranger : procédure pour les ressortissants étrangers de passage en 
France et les étudiants, hors pays européens - Ministère de l’Europe et des Affaires 
étrangères (diplomatie.gouv.fr) 
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